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PROYECTO DE REAL DECRETO XXX/2020, de XX de XX, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES POR LA CRISIS SANITARIA DEL COVID-19, EN EL 
SECTOR DE FLOR CORTADA Y PLANTA ORNAMENTAL. 
 

Las personas productoras de flor cortada y planta ornamental han visto 
imposibilitada la comercialización de su producción, en el período comprendido 
entre el 14 de marzo y el 15 de mayo de 2020, como consecuencia de las 
limitaciones impuestas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el covid-19, y sus prórrogas.  
 
El citado real decreto no declaró las flores y plantas ornamentales bienes de 
primera necesidad, por lo que su comercialización se redujo prácticamente en 
su totalidad. El 70% de la producción total anual se comercializa en estos meses, 
debido a la demanda de fiestas y eventos como Semana Santa, las Fallas, el día 
de la Madre o el día del Libro, fiestas todas ellas canceladas por el mismo motivo. 
 
Al mismo tiempo, tanto la flor cortada como la planta ornamental, tienen una vida 
útil muy corta, que hace imposible su almacenamiento para posterior venta, por 
lo que la mayoría de los productores se han visto obligados a destruir su 
producción. 
 
Además, se trata de uno de los pocos sectores agrarios que no dispone de 
subvenciones ni de herramientas de regulación del mercado en el marco de la 
Organización Común de Mercados Agrarios. 
 
Por ello, se considera necesaria la concesión en el año 2020 de una subvención 
a los productores que hayan tenido que destruir su producción.  
 
La distribución territorial de los créditos consignados al efecto en los 
Presupuestos Generales del Estado, a cargo del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
 
La regulación que se contiene en este proyecto se ajusta a los principios 
contemplados en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se 
cumple el principio de proporcionalidad y la regulación se limita al mínimo 
imprescindible para establecer la mencionada subvención pública. Finalmente, 
en aplicación del principio de eficiencia, se limitan las cargas administrativas a 
las imprescindibles para la consecución de los fines descritos para una adecuada 
gestión de las mismas.  
 
Asimismo, han emitido sus preceptivos informes la Abogacía del Estado y la 
Intervención Delegada ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
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Esta subvención se acoge al régimen de minimis contemplado en el Reglamento 
(CE) n.º 1408/2013, de 18 de diciembre de 2013, de la Comisión, relativo a la 
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas minimis en el 
sector de la producción de productos agrícolas.  
 
En la elaboración de la presente disposición han sido consultadas las 
comunidades autónomas y los sectores afectados. 
 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con 
la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día XX de XX de 2020, 
 

 
DISPONGO: 

 

Artículo 1. Objeto, concesión y duración de las subvenciones. 

 

1. Este real decreto tiene por objeto regular la concesión de subvenciones 
a las personas productoras de flor cortada y planta ornamental por la superficie 
cuya producción de flor cortada y planta ornamental haya sido efectivamente 
destruida durante el período comprendido entre el 14 de marzo y el 15 de mayo 
de 2020, con el fin de paliar las consecuencias negativas que la declaración del 
estado de alarma ha causado por la imposibilidad de su comercialización. 

 

2. Estas subvenciones se concederán en régimen de concurrencia 

competitiva, de acuerdo con el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, de conformidad con los principios de 

publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como 

con los principios de eficacia y eficiencia, señalados en sus artículos 8 y 17, y de 

acuerdo con lo establecido por el Reglamento de dicha ley, aprobado mediante 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 

3. Las presentes subvenciones se concederán exclusivamente en el 

ejercicio 2020. 

 
Artículo 2. Régimen jurídico aplicable. 
 

1. Estas subvenciones se regirán, además de por lo dispuesto en este real 

decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, y por lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

2. Asimismo, estas subvenciones se ajustan a lo establecido por el 

Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 

relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola. 
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Artículo 3. Beneficiarios y requisitos para la obtención de la subvención. 
 

1. Podrán ser beneficiarios de esta subvención las personas que reúnan 
los siguientes requisitos: 
  

a) Que se trate de titulares de explotaciones de flor cortada o planta 
ornamental y  
 

b) Que acrediten la destrucción de producción entre el 14 de marzo y el 
15 de mayo de 2020, ambos inclusive. 
 

2. Asimismo, las personas beneficiarias deberán cumplir los requisitos 

establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 
Artículo 4. Cuantía de la subvención. 
 

1. La cuantía de la subvención se concederá en base a la superficie de 
producción que haya sido destruida, siempre que el productor pueda demostrar 
que ha efectuado dicha destrucción entre el 14 de marzo y el 15 de mayo de 
2020. La cuantía de la subvención para la superficie variará en función de la 
especie según lo previsto en los Anexos I y II. 
 
Artículo 5. Convocatoria y solicitudes de subvención. 
 

1. Corresponde a las comunidades autónomas la convocatoria de las 

subvenciones. El extracto de la convocatoria será publicado en el Boletín o Diario 

Oficial de la comunidad autónoma correspondiente. 

 

2. Las solicitudes se dirigirán al órgano competente de la comunidad 
autónoma en que radique la explotación en el plazo previsto por cada una de 
ellas en la correspondiente convocatoria, que no podrá ser superior al 15 de 
septiembre de 2020.  
 

Las solicitudes se presentarán, en los plazos que determine la Comunidad 
Autónoma, por las personas jurídicas por los medios electrónicos establecidos al 
efecto por las autoridades competentes. En el caso de las personas físicas, la 
presentación de sus solicitudes se podrá realizar por cualquiera de los medios a 
que hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 
3. La solicitud contendrá, como mínimo, la identificación de la persona 

titular de la explotación, su NIF, la documentación que establece el artículo 6 del 
presente real decreto.  

 

Artículo 6. Documentación a presentar. 
 

1. Las solicitudes de subvención incluirán los siguientes elementos:  
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a) Ubicación SIGPAC de la finca, polígono, parcela recinto. 

 
b) Fotografías geolocalizadas de la plantación. 

 
c) Plano SIGPAC indicando donde exactamente se han realizado las 

operaciones de retirada, no cosecha o biodegradación. 
 

d) Superficie destinada a flor cortada y/o planta ornamental por especie. 
 

e) Superficie destinada a flor cortada y/o planta ornamental por especie 
que se ha destruido. 
 

f) Documentación que acredite la destrucción y las fechas en las que esta 
se produjo, según lo previsto en el apartado 2. 
 

g) Valoración económica de la subvención solicitada teniendo en cuenta 
la cuantía de la subvención para cada especie fijada en los Anexos I y II. 
 

2. La documentación acreditativa de la destrucción de la producción en el 
período comprendido entre el 14 de marzo y el 15 de mayo de 2020, podrá 
consistir en actas notariales, certificados o informes de técnicos competentes o 
entidades de certificación acreditadas, o similares, pudiendo las comunidades 
autónomas concretar otros siempre que quede garantizada de forma fehaciente 
esta destrucción.  
 
Artículo 7. Tramitación, resolución, pago y control de las subvenciones. 

 
1. La tramitación y gestión de las solicitudes, así como su resolución, el 

control previo al pago, el abono de la subvención, y los controles posteriores al 
pago, corresponderán a la autoridad competente de la comunidad autónoma. 
 

2. La autoridad competente de la comunidad autónoma comprobará para 
cada una de las solicitudes, la superficie de planta ornamental o de flor cortada 
efectivamente destruida durante el periodo comprendido entre el 14 de marzo y 
el 15 de mayo de 2020. 

 
3. En las resoluciones de concesión de la subvención se hará constar 

expresamente que los fondos con que se sufraga proceden de los Presupuestos 
Generales del Estado. 

 
4. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución de las solicitudes 

no podrá exceder de seis meses contados a partir de la publicación del extracto 
de la correspondiente convocatoria. Si no se ha dictado y publicado resolución 
expresa en dicho plazo de seis meses, los interesados podrán entender 
desestimada su solicitud conforme al artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 
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5. Antes del pago, las personas beneficiarias presentarán una declaración 
responsable acreditativa de no estar incursos en las prohibiciones del artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 
6. La justificación de la subvención operará de manera automática con la 

comprobación de la destrucción de la producción en el período comprendido 
entre el 14 de marzo y el 15 de mayo de 2020. 

 
7. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las 

comunicaciones a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a que se refiere 
el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
Artículo 8. Compatibilidad y cuantía de las subvenciones.  

 
Si una persona beneficiaria ha recibido por cualquier concepto otras 

subvenciones o ayudas de minimis de acuerdo con el Reglamento (UE) n.º 
1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, que, sumadas a la 
cuantía que pudiera corresponderle en virtud del presente real decreto, 
excediera los 20.000 € de importe que establece el artículo 3 del Reglamento 
(UE) n.º 1408/2013,  en cualquier período dentro de este ejercicio fiscal y en los 
dos anteriores, el importe de la subvención prevista en este real decreto se 
reducirá de manera proporcional hasta no exceder el citado límite. 

 
Estas ayudas serán compatibles, asimismo, con otras de idéntica 

finalidad, siempre que la suma total no exceda el valor de la producción 
destruida, y con otras ayudas concedidas a este mismo sector para la misma 
finalidad concedidas sobre una base jurídica distinta al Reglamento (UE) n.º 
1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013. 

 
Artículo 9. Criterios objetivos de concesión de las subvenciones. 
 

1. En virtud del principio de concurrencia competitiva, tendrán prioridad 
los solicitantes que tengan la condición de explotaciones de titularidad 
compartida de acuerdo con la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad 
compartida de las explotaciones agrarias. 

 
Las comunidades autónomas podrán establecer criterios adicionales de 

priorización a la hora de resolver estas ayudas.  
 

2. En caso de que las solicitudes aceptables superen el presupuesto 
disponible, se procederá al prorrateo de las mismas hasta ajustarse a dicho 
presupuesto. 

 
Artículo 10. Modificación de la resolución, incumplimiento y reintegro.  
 

1. Toda alteración de los datos de la solicitud valorados para la concesión 
de la subvención podrá dar lugar a la modificación de las resoluciones de 
concesión. 
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2. Asimismo, la obtención concurrente de subvenciones otorgadas para la 
misma finalidad y objeto por otras Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, si supone sobrepasar el importe total previsto en el 
artículo 8 dará lugar a una reducción en el importe de las subvenciones 
reguladas en este real decreto, hasta ajustarse a la cantidad límite prevista en el 
citado artículo. 

 
3. El incumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión de la 

subvención, con independencia de otras responsabilidades en que hubiera 
podido incurrir la persona beneficiaria, dará lugar a la pérdida del derecho a la 
subvención concedida, con la obligación de reembolsar las cantidades ya 
percibidas, incrementadas con los intereses de demora legales. Asimismo, 
procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención, en los demás 
supuestos previstos en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
 
Artículo 11. Financiación y distribución territorial de las subvenciones.  

 
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación financiará las 

subvenciones previstas en este real decreto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 21.05.412C.450, en función de las disponibilidades 
presupuestarias, con una cuantía máxima de [10.500.000 euros]. 

 
2. La distribución territorial de los créditos consignados al efecto en los 

Presupuestos Generales del Estado, a cargo del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.  

 
Las comunidades autónomas comunicarán a la Dirección General de 

Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a más tardar el 10 de octubre de 2020, la información relativa a las 
previsiones de acuerdo a la superficie de plantas o de flor cortada destruida, para 
poder acometer el reparto de fondos en Conferencia Sectorial, diferenciando las 
que corresponden a explotaciones en régimen de titularidad compartida. 
 

En base a esta información, la Conferencia Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural fijará la distribución territorial de las subvenciones de acuerdo 
con las disponibilidades presupuestarias. 

 
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación transferirá a las 

comunidades autónomas, salvo a la Comunidad Autónoma del País Vasco y a la 
Comunidad Foral de Navarra, por su especial régimen de financiación, las 
cantidades que correspondan para atender al pago de las subvenciones 
reguladas por este real decreto. 
 
Artículo 12. Deber de información.   
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1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas remitirán a 
la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, una memoria de ejecución de las 
subvenciones, a más tardar el 31 de marzo del año 2021. 

 
2. En dicha memoria se deberá incluir los datos a que se refiere el artículo 

86.2.séptima de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
 
Disposición final primera. Título competencial. 
 

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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ANEXO I 

 

Cuantía de la subvención por superficie de flor cortada destruida según 

especies 

 

Especie 
Subvención 
(€/m2) 

STATICE (Limonium) 12  

LILIUM LONGI, LA y OT de 1 plantación 12  

LILIUM LONGI, LA y OT de 2 plantación 24  

FREESIA 7  

Aster 10  

Gypsophila 10  

Solidaster 10  

Anthurium 15  

Cattleya 15  

Dianthus 18  

Gerbera 25  

Iris 40  

Solidago 18  

Verde corte 20  

Resto Cultivos Unicos 20  

Clavel 18  

Miniclavel 15  

Próteas 45  

Rosa 30  

Strelitzia 15  

Rotación 2 cultivos 35  

Rotación 3 cultivos 38  

Rotación 4 cultivos 42  

Otras flores 22  
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ANEXO II 

 

Cuantía de la subvención por superficie de planta ornamental destruida 

según especies 

 

Especie 
Subvención 
(€/m2) 

DIPLADENIA ARBUSTIVA PEQUEÑA 35 

ARBUSTAS GRANDE Y TREPADORAS 30 

DIANTHUS CON ROYALTIES 22 

HIBISCUS 20 

HORTENSIA 23 

HORTENSIA con royalties 30 

ROSAL 15 

ROSAL con royalties 35 

OTRAS PLANTAS  
ANUALES/BIANUALES, ARBUSTOS DE EXTERIOR 

13 

Dianthus del florista, dianthus carnelia, gazania, petunia, dimorfoteca, 
primula, calibrachoa, flor de papel, gaura, lobelia, portulaca, gerbera, 
gitanilla, lewisia, athirinum, pelargonium, fuschia, vinca, verbena, arctotis, 
argyrantemum, cineraria, dahlia, alyssum, begonia, dragon, begonia 
eliator, begonia sempreflorens, bellis, lobularia, aquilegia, calendula, 
calceolaria, cóleo y otras plantas anuales 

PLANTAS DE EXTERIOR   

Jazmin polianthus, jazmin multipartitum, cassia, plumbago, lantana, calla, 
canna, astromelia, bignonia, euphorbia, daphne, correa, freesia, lithodora 
solanum jasminoide y otras plantas asimilables. 18 

 

 

 

 

 

 

Especie 
Subvención 
(€/m2) 

OTRAS PLANTAS DE EXTERIOR   
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Agapanthus, Bulbinia, Dianella, Farfugium, Hedychium , Strelitzia, 
Tulbalghia, Muehlenbeckia, Passiflora, Quisqualis, Stephanotis, 
Anyzoganthus, Boronia, Eucalipthus, Canna, Cordyline,Pphornium, 
Eremophyla, Gardenia, Trachelospermum, Chondropetalum, cyperus, 
Carex, Stipa, Cupressus sempervirens, Flor de cera (wax flower), Nerium, 
Acca sellowiana, Althernantera, Alyogyne, Boronia, Caesalpinea, 
Callistemon, Carissa macrocarpa, Cassia, Convolvulus, Diosma, Echium, 
Galvezia, Halimium, Jacobinia, Leptospermum, Limoniastrum, 
Metrosideros thomasii, Ozothamnus, Plumbago, Polygala myrtifolia, 
Pimelea, Rhaphiolepia, Russelia, Sarcopetarium, Teucrium, Vitex, 
Westringea, Citrus en maceta y frutales ornamentales, Mirtus, Papirus, 
Psida fallax,  
Duranta, Adenanthus, Euonimus,  Carissa, Cestrum, Armeria, Mirsine, 
Ceratonia, Eriostemon, Peroskia, Philidendron, Festuca, Opercurica, 
Dodonea, Hebe, Nolina, Plumeria, Ceanothus, Dasylirium, Clivia, 
Coprosma, Raphis, Vivurnum, Juniperos 
y otras plantas asimilables 

25 

OTRAS PLANTAS DE EXTERIOR GRAN FORMATO (contenedor mayor 
de 10 litros)   

Agapanthus, Bulbinia, Dianella, Farfugium, Hedychium, Strelitzia, 
Tulbalghia, Muehlenbeckia, Passiflora, Quisqualis, Stephanotis, 
Anyzoganthus, Boronia, Eucalipthus, Canna, Cordyline, Pphornium, 
Eremophyla, Gardenia, Trachelospermum, Chondropetalum,  
Cyperus, Carex, Stipa, Cupressus sempervirens, Flor de cera (wax flower), 
Nerium, Acca sellowiana, Althernantera, Alyogyne, Boronia, Caesalpinea, 
Callistemon, Carissa macrocarpa, Cassia, Convolvulus, Diosma, Echium, 
Galvezia, Halimium, Jacobinia, Leptospermum, Limoniastrum, 
Metrosideros thomasii, Ozothamnus, Plumbago, Polygala myrtifolia, 
Pimelea, Rhaphiolepia, Russelia, Sarcopetarium, Teucrium, Vitex, 
Westringea, Mirtus, Papirus, Psida fallax, Duranta, Adenanthus, Euonimus,  
Carissa, Cestrum,  
Armeria, Mirsine, Ceratonia, Eriostemon, Peroskia, Philidendron, Festuca, 
Opercurica, Dodonea, Hebe, Nolina, Plumeria, Ceanothus, Dasylirium, 
Clivia, Coprosma, Raphis, Vivurnum, Juniperos y otras plantas asimilables 

35 

 

 

 

 

 

 

 

Especie 
Subvención 
(€/m2) 

PLANTA VERDE INTERIOR   
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Epipremnum, Dracaena, Codeanum, Statifilium, Anthurium, Areca, Kentia, 
Cica, Yucca, Schefflera, Ficus, Nephrolepis, Asplenium, Strelitzia, 
Sansevieria, Pachira, Alocasia, Syngonium, Mussa, beucarnea, Thuja, 
Ravanela, Araucaria y otras plantas asimilables 

35 

CACTUS ECHEVERIAS CRASAS    

Aloe, Cordyline, Crassulas, Delosperma, Euphorbia, Kalanchoe, Opuntia, 
Portulacea y otras plantas asimilables 

80 

OLEA EUROPEA maceta ornamental 40 

ACTINIDIA 39 

ACIDÓFILAS  40 

Camellia, Azalea, Rhododendron, Pieris   

GRAMINEAS (linea garden) todas especies ornamentales 35 

MAGNOLIA hibridos injertados 75 

OTRAS PLANTAS ORNAMENTALES 34 
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